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CONSTANCIA SECRETARIAL:   

Informo a la señora juez  que en este proceso  no se ha aportado el avalúo ordenado en proveido  del 5 de 

noviembre de 2020, por la parte ejecutante.  Provea.  

 

Ulloa, Valle,  marzo 16  de 2021. 

 

 
 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

 

PROCESO: Ejecutivo para el cobro de costas              

DEMANDANTE:  Luz Stella Henao Henao y otros 

DEMANDADOS. Antonio Josè Henao Henao   

Rad. 76845089001-2015-00021-00 

AUTO:   083 

 

 

                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                   Ulloa Valle del Cauca. Marzo dieciséis  (16)   del año dos mil veintiuno 

(2021) 

  

                                                 ASUNTO: 

 

                                   Al revisar el expediente, encuentra el Juzgado que  el extremo actor no ha 

dado   cumplimiento a lo ordenado mediante la providencia No. 285 del 5 de noviembre de 2020,    

en la que se  ordenó al demandante  aportar nuevo avalúo de la Camioneta Chevrolet de Placas 

HME324, propiedad del demandado Antonio José Henao Henao,  sin lo cual no habrá lugar para 

fijar fecha y hora de realización de la subasta pública solicitada. 

 

                                           Ahora, es legislación y de obligatorio cumplimiento tanto por el operador 

judicial como por las partes en contienda, los parámetros establecidos en el Artículo 317 del 

Código General del Proceso que instituye el desistimiento por la parte que por negligencia e 

incuria procesal, no dan a las acciones adelantadas en los Despachos judiciales el impulso 

progresivo que estas requieren, debiendo el juez ordenar su cumplimiento dentro del término de 

30 días. 

                                           Aplicada la norma anterior al caso en estudio, se tiene que la carga 

procesal o el acto para continuar con el trámite del proceso corresponde a la parte actora, como 

quiera que no se ha apersonado para cumplir la carga procesal que le corresponde,  ocasionando 

con su negligencia  que el proceso no haya continuado su  normal desarrollo.   

 

                                           En consecuencia, procederá el Despacho a dar cumplimiento a la 

normatividad enunciada, ordenando a la parte actora cumplir con la carga procesal indicada, 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, si dentro de 
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este término no hace manifestación alguna se ordenará la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

                                  Por lo expuesto anteriormente expuesto, el Juzgado   Promiscuo  Municipal de 

Ulloa Valle,  

 

                                                 R E S U E L V E .  

 

 

                                   REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, dé impulso  progresivo a la actuación, 

aportando el  nuevo avalúo del bien inmueble aprisionado con medida cautelar en este asunto. 

 

                                   Si dentro  del término indicado no hace manifestación alguna con respecto a lo 

requerido, se dará aplicación a la norma que  motivó el presente proveído.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez. 
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ANA MILENA OROZCO ALVAREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ULLOA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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